
CIRCULAR N° 41/2005 

REF: LLAMADO INTERNO ASPIRANTES PARA CARGOS DE ASESOR EN 

JURISPRUDENCIA (Esc. II, Grado 10) 

 

Montevideo, 28 de abril de 2005.- 

A LOS SEÑORES JERARCAS: 

 

La Dirección General de los Servicios Administrativos del 

Poder Judicial, cumple en librar a Ud. la presente, a fin de llevar a su conocimiento que 

por resolución n° 194/04/12 la Suprema Corte de Justicia, aprobó las bases para el 

llamado a concurso interno para la provisión de cargos contratados de Asesor en 

Jurisprudencia escalafón II - grado 10, a desempeñarse en el Departamento de 

Información y Documentación de la Suprema Corte de Justicia.- 

A dichos efectos se hace saber: 

♦ Requisitos para la participación: ser funcionario judicial con Título 

Universitario de Doctor en Derecho o Abogado.-  

♦ La Comisión Asesora: estará integrada por la Dra. Beatriz RODRIGUEZ 

ACOSTA, Directora del Departamento de Jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia, la Dra. María TOSI ZAS, Directora de Jurisprudencia de los Tribunales y la  

Sra. Ana DI LORENZI GUTIERREZ Directora de Departamento (Biblioteca).- 

♦  Plazo para la inscripción: hasta el día viernes 20 de mayo del corriente año en 

División Recursos Humanos, Sector Selección de Personal, calle San José 1092 Piso 1° 

Telefax (02) 908.41.04, 902.66.69 int. 27 o 28.- 

Sin otro motivo, saluda a Ud. atentamente.- 
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